
 

 

 

 

PROYECTO TÉCNICO Y REGLAMENTO 
 

1. ENTIDADES ORGANIZADORAS 

Organiza. C. D. TRIATLETAS ROTEÑOS 

Colabora  Delegación de Deporte del Ayuntamiento de Rota Teléfono 661430592 o 956840010 

Correo Electrónico deportes aytorota.es e inscripciones@gesconchip.es 

Nombre de la persona responsable Juan J. González Castellanos 

 

2. FECHA DE REALIZACIÓN 

 Día de la prueba Domingo, 26 de Julio de 2026. 

 

3. INSCRIPCIONES. 

 Plazo de inscripción Empieza el lunes 1 de julio a las 10:30 horas y termina el viernes 24 de julio 
a las 23:59 horas. 

Teléfono y e-mail de información de inscripciones: 615980784 – inscripciones@gesconchip.es 

Medio a utilizar: On-line en Gesconchip, www.gesconchip.es 

La inscripción se hace únicamente On-line en la página de la empresa cronometraje 
Gesconchip 

El precio de inscripción será de 15 € y 20 € para la modalidad de pareja 

Bajo ningún concepto, se admitirán inscripciones fuera de plazo. 

Ni las inscripciones, ni los dorsales serán transferibles. Las bajas y cambios de titular conllevan 
un gasto de gestión de 3€. 

Solo se devolverá la cuota de las inscripciones (menos gastos bancarios y de gestión) si se 
comunica vía e-mail  a GESCONCHIP como máximo hasta el lunes, 23 de julio a las 12 horas. 

 



 

 

 

 

4. FICHA DE DATOS DE LA PRUEBA. 

4.1 Horario recogida de dorsales. 

Fecha y Horarios Domingo 26 de julio de 08:00 a 9:15 horas 

Modalidad parejas: uno nada otro corre, pudiendo  ser la pareja, masculina, femenina o mixta. 

Habilitaremos mesa de recogida de material de control. 

4.2 Lugar Playa de la Costilla 

 https://maps.app.goo.gl/BoQjChtTk4GXMiFD6 

4.3 Documentación a Presentar DNI o Permiso de Conducir. 

4.4 Horario de la cámara de llamada. 

Horarios 9:20 Lugar Playa la Costilla (Rota) altura Restaurante la Brisa 
https://maps.app.goo.gl/c4vsN8nwHtLfxZhQA 

 4.5 Sistema de competición, lugar de la Competición Rota (Cádiz) 

 Distancia de competición SPRINT Natación (1 vuelta) 1000 m. Carrera a pie (2 vuelta) total 5 Km 

 Horario de Competición salida: 9:30 horas. 

 4.6 Categorías: 

• Cadete Nacidos/as entre 2012 y 2011 
• Juvenil Nacidos/as entre 2010 y 2009 
• Junior Nacidos/as entre 2008 y 2007 
• Sub – 23 Nacidos/as entre 2006 y 2003 
• Senior Nacidos/as entre 2002 y 1987 
• Veterano/a 1 Nacidos/as entre 1986 y 1977 
• Veterano/a 2 Nacidos/as entre 1976 y 1967 
• Veterano/a 3 Nacidos/as entre 1966 y 1957 
• Veterano/a 4 Nacidos/as entre 1956 y 1947 
• Veterano/a 5 Nacidos/as en 1946 y anteriores Sistema de Competición 

 



 

 

 

 

 

5. NORMATIVA. 

Los/as participantes se comprometerán a respetar las reglas de la competición, el reglamento 
de la prueba, así como a conocer el recorrido de cada segmento. 

• El equipo médico de la organización tendrá potestad para retirar a cualquier participante 
cuando considere que su salud esté en peligro. 

 Al terminar la prueba y para entrar y salir del área de transición, para retirada de material, será 
obligatorio llevar el dorsal de forma visible. 

 

6. TIEMPOS DE CORTE: 

Natación 50 minutos + carrera a pie 40 minutos, tiempo máximo para terminar la prueba: 1 hora 
y 30 minutos 

Normas Técnicas Equipamiento: todos los/as participantes deberán disponer equipamiento 
para la práctica del deporte. 

 

7. TROFEOS 

No siendo lo premios acumulables. 

• Tres primeros clasificados general masculino, femenino y categoría parejas. 
• Se entregará trofeos a los tres primeros clasificados de las diferentes categorías 

masculino y femenino. 

 

8. RESPONSABILIDAD Y EQUIPAMIENTO 

Todos los atletas serán responsables de su propia seguridad y de la del resto de duatletas. 

Conocer, respetar el reglamento y recorrido. Obedecer las indicaciones de la organización, así 
como la de los servicios médicos. 



 

 

 

 

El uso de neopreno será opcional. 

Las ayudas artificiales, tales como el uso de palas, manoplas, aletas, tubos respiratorios, etc., 
no están permitidas. 

Está totalmente prohibido correr en bañador si cubrir el torso. Uso de calzado deportivo. 

Dorsal suministrado por la organización, deberá ser totalmente visible por delante del 
participante. 

A cada competidor se le suministrara por parte de la organización de dorsal con chip y gorro de 
competición. 

Identificación y reglamento básico. Todo participante deberá identificarse adecuadamente con 
DNI cuando lo requiera la organización. 

En transición tendremos lugar numerado con cestillo para depositar el material estrictamente 
necesario para la competición “gorro de natación, gafas, zapatillas, gorras de carrera a pie, 
dorsal” 

La modalidad de pareja tendrá habilitada la línea de pareja, el pareja será dado con la mano al 
compañero. 

  



 

 

 

 

9.- Circuitos y recorridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

10.-Necesidades y requerimientos. 

• Dorsales. 
• Arco de meta. 
• Trofeos y galardones. 
• Vallas delimitadoras. 
• Megafonía. 
• Conos. 
• Alfombra zona boxes. 
• Ayuda policía local quak control carrera a pie. 
• Bollas señalización. 
• Ayuda protección civil con socorristas y embarcaciones neumáticas para control y se 

seguridad del segmento acuático. Colocación de boyas balizas para el sector de 
natación al menos 4 unidades. 

• Carpas meta. 
• Pódium entrega trofeos. 
• Seguro deportista según número de participantes. 
• Cestillos zona boxes 

 

11. DISPOSITIVO FINAL. 

La organización declinará toda responsabilidad sobre daños o lesiones que la participación en 
esta prueba pueda causar a los deportistas inscritos. La inscripción supone la aceptación de 
este y de todos los artículos expuestos en este reglamento, si bien para todo lo no previsto en 
él, decidirá la entidad organizadora en conjunto con el director técnico de la prueba. Así mismo 
por el hecho de formalizar la inscripción, el participante declara conocer y aceptar el 
reglamento oficial de competiciones, encontrarse en perfectas condiciones de salud como 
para afrontar la prueba y reconoce ser el único responsable de los daños que se pueda 
ocasionar y renuncia a todos los derechos y pretensiones contra los organizadores y 
colaboradores. Los participantes autorizan a los organizadores del evento a la grabación total o 
parcial de la participación en el mismo mediante fotografías, películas, televisión, radio, video 
y cualquier otro medio y ceden todos los derechos relativos a su explotación comercial y 
publicitaria que consideren oportunos ejercita, sin derecho por su parte a recibir 
compensación. 


